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ría Distrital de Planeación, con el propósito de realizar 
una revisión técnica y de viabilidad del PEMP, a la luz 
del Acuerdo Distrital 645 de 2016, “Por medio del cual, 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas, para Bogotá D.C., 
2016-2019.”, a efectos de sugerir y gestionar ante el 
Ministerio de Cultura las respectivas modificaciones 
a que haya lugar.  

En mérito de lo expuesto, 

DECRETA:

Artículo 1º-: ORDENAR al Gerente de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., 
adoptar las medidas administrativas tendientes a dar 
cumplimiento al fallo proferido dentro de la acción 
popular No. 2007-00319

Artículo 2º-: ORDENAR al Gerente de la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., 
en su calidad de ente principal, propietario del Com-
plejo Hospitalario San Juan de Dios, designar dentro 
de su Entidad a una dependencia como Ente Gestor 
transitorio, para el desarrollo del PEMP del Complejo 
Hospitalario San Juan de Dios e Instituto Materno In-
fantil, la cual estará bajo la tutela administrativa y de 
gobierno de la entidad.

Artículo 3º-: ORDENAR al Ente Gestor Transito-
rio, que de manera bimensual rinda a la Dirección de 
Defensa Judicial y Prevención del Daño antijurídico 
de la Secretaría Jurídica Distrital, un informe detallado 
de las actuaciones emprendidas a efectos cumplir con 
la ejecución directa del mandato del propietario, la 
implementación del plan de acción, el liderazgo de la 
ejecución del PEMP y velar por el cumplimiento de los 
lineamientos previstos en el mismo, según lo dispuesto 
en la Resolución 0995 de 29 de abril de 2016 

Artículo 4º-: CONFORMESE la mesa técnica 
interinstitucional de seguimiento, acompañamiento y 
apoyo técnico para la revisión y el desarrollo del PEMP 
del Complejo Hospitalario San Juan de Dios e Instituto 
Materno Infantil, cuyo objeto será el de realizar una 
revisión técnica y de viabilidad del PEMP, a la luz del 
Acuerdo Distrital 645 de 2016, “Por medio del cual, 
se adopta el Plan de Desarrollo Económico, Social, 
Ambiental y de Obras Públicas, para Bogotá D.C., 
2016-2019.”, a efectos de sugerir y gestionar ante el 
Ministerio de Cultura las respectivas modificaciones 
a que haya lugar, la cual, estará conformada con las 
siguientes entidades:

1.	 La Empresa de Renovación y Desarrollo Urbano 
de Bogotá D.C., 

2.	 La Secretaría Distrital de Salud, 

3.	 El Instituto Distrital de Patrimonio Cultural y

4.	 La Secretaría Distrital de Planeación conformar 
una mesa interinstitucional 

Artículo 5º.- REMÍTASE copia del presente acto 
administrativo al Juzgado Doce Administrativo De 
Oralidad Del Circuito De Bogotá Sección Segunda, 
Ubicado en la Carrera 57   No. 43-91, a la Empresa 
de Renovación y Desarrollo Urbano de Bogotá D.C., 
a la Secretaría Distrital de Salud, el Instituto Distrital 
de Patrimonio Cultural, a la Secretaría distrital de Pla-
neación y al Ministerio de Cultura.

Artículo 6º.- El presente Decreto rige a partir de la 
fecha de su publicación.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D. C., a los seis (6) días del mes 
de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

DALILA ASTRID HERNÁNDEZ CORSO
Secretaria Jurídica Distrital

Decreto Número 472
(Septiembre 6 de 2017)

“Por medio del cual se corrige el parágrafo 
3 del artículo 26 y el artículo 40 del Decreto 

Distrital 397 de 2017 “Por el cual se establecen 
los procedimientos, las normas urbanísticas, 
arquitectónicas y técnicas para la localización 

e instalación de Estaciones Radioeléctricas 
utilizadas en la prestación de los servicios 

públicos de TIC en Bogotá D.C., y se dictan otras 
disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ, D.C.
En ejercicio de sus facultades constitucionales 

y legales, en especial las conferidas por los 
numerales 1 y 4 del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993, el artículo 45 de la Ley 1437 de 

2011, y

CONSIDERANDO:

Que mediante el Decreto Distrital 397 de 2017 se es-
tablecen los procedimientos, las normas urbanísticas, 
arquitectónicas y técnicas para la localización e insta-
lación de Estaciones Radioeléctricas utilizadas en la 
prestación de los servicios públicos de TIC en Bogotá 
D.C. y se dictan otras disposiciones.
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Que revisado el parágrafo 3° del artículo 26 del Decreto 
Distrital 397 de 2017, se evidenció que por un error 
de digitación se incorporó la expresión “Una vez se 
obtenga el permiso”, así como la palabra “obtenerlas”. 

Que verificado el artículo 40 del Decreto Distrital 397 
de 2017 se constató que existe un error de digitación 
referente a la periodicidad del pago, así como a las for-
mulas aplicables a la operación aritmética que permite 
determinar el monto de la retribución económica por la 
localización e instalación de estaciones radioeléctricas 
en espacio público, en bienes de uso público y en 
bienes fiscales de entidades del nivel distrital. Ade-
más, que los términos utilizados en la versión final del 
texto, como “surface range”, “value” y “weight rangue” 
del acto administrativo se habían ajustado al español.

Que el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011 establece 
que “En cualquier tiempo, de oficio o a petición de 
parte, se podrán corregir los errores simplemente for-
males contenidos en los actos administrativos, ya sean 
aritméticos, de digitación, de trascripción o de omisión 
de palabras. En ningún caso la corrección dará lugar a 
cambios en el sentido material de la decisión, ni revivirá 
los términos legales para demandar el acto. Realizada 
la corrección, esta deberá ser notificada o comunicada 
a todos los interesados, según corresponda”.

Que en este sentido dada la facultad que tiene la 
administración de corregir sus propios errores de con-
formidad con el artículo 45 de la Ley 1437 de 2011, se 
considera pertinente corregir el parágrafo 3 del artículo 
26 y el artículo 40 del Decreto Distrital 397 de 2017..

Que verificado el tema por parte de la Secretaría Dis-
trital de Planeación, se consideró necesaria y viable 
la expedición del presente Decreto conforme a las 
consideraciones previamente efectuadas.

En mérito de lo expuesto,

DECRETA:

Artículo 1°. Corregir el parágrafo 3 del artículo 26 
del Decreto Distrital 397 de 2017, el cual quedará así:

	 “Parágrafo 3. Para los casos en donde la estación 
radioeléctrica se proyecte en espacio público, el 
solicitante deberá obtener las licencias y permisos 
a que haya lugar para intervenir el espacio público 
para la construcción, rehabilitación, reparación, 
sustitución, modificación y/o ampliación de insta-
laciones y redes para la provisión de servicios de 
telecomunicaciones y/o la licencia de intervención 
del espacio público expedida por la Secretaría 
Distrital de Planeación.”

Artículo 2°. Corregir el texto del artículo 40 del 
Decreto Distrital 397 de 2017, el cual quedará así:

	 “ARTÍCULO 40. RETRIBUCIÓN ECONÓMICA 
POR LA LOCALIZACIÓN E INSTALACIÓN DE 
ESTACIONES RADIOELÉCTRICAS EN ESPA-
CIO PÚBLICO, EN BIENES DE USO PÚBLICO 
Y EN BIENES FISCALES DE ENTIDADES DEL 
NIVEL DISTRITAL. Por concepto de retribución 
por el uso del espacio público y/o instalación de 
estaciones radioeléctricas en espacio público, 
en bienes de uso público y en bienes fiscales de 
entidades del nivel distrital, se deberá hacer un 
pago mensual que se calcula con fundamento en 
la siguiente fórmula:

	 40. 1 En espacio público, la fórmula será la si-
guiente:

	

Donde:

Donde:
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 si la ubicación del armario se hace de manera subterránea

Altura poste (m) hp

12 0

13 1

14 2

15 3

16 4

17 5

18 6

19 7

20 8

2l 9

22 10

23 11

24 12

25 13

 

Altura armario (m) ha

0,6 0,0

0,7 0,1

0,8 0,2

0,9 0,3

1 0,4

1,1 0,5

1,2 0,6

1,3 0,7

1,4 0,8

1,5 0,9

1,6 1

1,7 1,1

1,8 1,2

40.2 En bienes fiscales de entidades del nivel distrital la formula será la siguiente:

 

Donde:
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Los cálculos para el cobro se deben realizar de acuerdo 
a la información contenida en las siguientes tablas

1. a: parámetro de área de acuerdo con la siguiente 
tabla (usar a_valor):

De acuerdo a la superficie ocupada por cada elemento 
a instalar (rango-superficie m2), se debe reemplazar 
el valor a de la formula CT  por el valor a_valor así:

Rango-superficiem2 A_valor 

0<s<=01 0.00

0.01<s<=0.02 0.01

0.02<s<=0.03 0.02

0.03<s<=0.04 0.03

0.04<s<=0.05 0.04

0.05<s<=0.06 0.05

0.06<s<=0.07 0.06

0.07<s<=0.08 0.07

0.08<s<=0.09 0.08

0.09<s<=0.10 0.09

0.10<s<=0.11 0.10

0.11<s<=0.12 0.11

0.12<s<=0.13 0.12

0.13<s<=0.14 0.13

0.14<s<=0.15 0.14

0.15<s<=0.16 0.15

0.16<s<=0.17 0.16

0.17<s<=0.18 0.17

0.18<s<=0.19 0.18

0.19<s<=0.20 0.19

2. w = parámetro de carga estructural de acuerdo con 
la siguiente tabla (usar w_valor):

De acuerdo a la carga estructural soportada por el muro 
o techo por cada elemento a instalar (rango-peso(kg)), 
se debe reemplazar el valor w de la formula CT por el 
valor w_valor así:

Rango-peso(kg)  valor (kg)  W_valor 

0<w<=1 1.00 0.09

1<w<=2 2.00 0.18

2<w<=3 3.00 0.27

3<w<=4 4.00 0.36

4<w<=5 5.00 0.45

5<w<=6 6.00 0.54

6<w<=7 7.00 0.63

7<w<=8 8.00 0.72

8<w<=9 9.00 0.81

9<w<=10 10.00 0.89

10<w<=11 11.00 0.98

11<w<=12 12.00 1.07

12<w<=13 13.00 1.16

13<w<=14 14.00 1.25

14<w<=15 15.00 1.34

15<w<=16 16.00 1.43

16<w<=17 17.00 1.52

17<w<=18 18.00 1.61

18<w<=19 19.00 1.70

19<w<=20 20.00 1.79

Parágrafo 1. El valor de la retribución estableci-
do en este artículo podrá ser precisado o modificado 
mediante Resolución de la Secretaría Distrital de 
Planeación. en coordinación con el Departamento 
Administrativo de la Defensoría del Espacio Público 
— DADEP, el Instituto Distrital para la Recreación y el 
Deporte — IDRD y el Instituto de Desarrollo Urbano - 
IDU, conforme al procedimiento previsto en el marco 
regulatorio vigente.

Parágrafo 2. El cobro de que trata el presente 
artículo se efectuará en el momento en que la Direc-
ción de Vías, Transporte y Servicios Públicos de la 
Secretaría Distrital de Planeación emita el permiso 
para la localización e instalación de estaciones ra-
dioeléctricas correspondiente.

Parágrafo 3. El cobro de que trata el presente 
artículo también se aplicará cuando se emplee la 
compartición de la infraestructura para los provee-
dores de redes y Servicios de Telecomunicaciones 
- PRST y/o el agente permisatario de acuerdo con 
los elementos radiantes que pretenda instalar en la 
infraestructura de soporte cada operador.”

Artículo 3°. El presente Decreto rige a partir del 
día siguiente a su publicación en el Registro Distri-
tal. También deberá ser publicado en la Gaceta de 
Urbanismo y Construcción de Obra, conforme con lo 
dispuesto en el artículo 462 del Decreto Distrital 190 
de 2004 -Plan de Ordenamiento Territorial.
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PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dado en Bogotá, D.C., a los seis (6) días del 
mes de septiembre de dos mil diecisiete (2017).

ENRIQUE PEÑALOSA LONDOÑO
Alcalde Mayor

ANDRÉS ORTÍZ GÓMEZ
Secretario Distrital de Planeación

Decreto Número 473
(Septiembre 6 de 2017) 

“Por medio del cual se anuncia el Proyecto 
Parque Zonal Hacienda Los Molinos, se 
declaran los motivos de utilidad pública 

e interés social, así como la existencia de 
condiciones de urgencia y se dictan otras 

disposiciones”

EL ALCALDE MAYOR DE BOGOTÁ D.C.
En ejercicio de sus facultades legales, en 

especial las conferidas por los numerales 3° y 
4° del artículo 38 del Decreto Ley 1421 de 1993, 
el artículo 64 de la Ley 388 de 1997, el artículo 
1° del Acuerdo Distrital 15 de 1999, el artículo 

2.2.5.4.1 del Decreto Único Reglamentario 1077 
de 2015, y, 

CONSIDERANDO:

Que el artículo 58 de la Constitución Política, esta-
blece que por motivos de utilidad pública o interés 
social definidos por el legislador, podrá haber expro-
piación mediante sentencia judicial e indemnización 
previa, la cual se fijará consultando los intereses de 
la comunidad y del afectado, y a su vez, se señala 
que en aquellos casos que determine previamente el 
legislador, se prevé o faculta que dicha expropiación 
pueda adelantarse por vía administrativa. 

Que de conformidad con el inciso 4º del artículo 
322 de la Constitución Política: “A las autoridades 
distritales corresponderá garantizar el desarrollo 
armónico e integrado de la ciudad y la eficiente 
prestación de servicios a cargo del Distrito;” 

Que el artículo 3° de la Ley 388 de 1997 consagra: 
“El ordenamiento del territorio constituye en su con-
junto una función pública, para el cumplimiento de 
los siguientes fines: 1. Posibilitar a los habitantes el 

acceso a las vías públicas, infraestructuras de trans-
porte y demás espacios públicos y su destinación al 
uso común, (…)”. 

Que el artículo 58 de la Ley 388 de 1997 determina 
que, para efectos de decretar la expropiación, será 
de utilidad pública o interés social la adquisición de 
inmuebles para destinarlos, entre otros a los siguien-
tes fines: “a) Ejecución de proyectos de construcción 
de infraestructura social en sectores de la salud, 
educación, recreación, centrales de abastos y se-
guridad ciudadana” y “c) (…) provisión de espacios 
públicos urbanos”. 

Que el artículo 63 de la Ley 388 de 1997, establece 
que existen motivos de utilidad pública o de interés 
social para expropiar por vía administrativa el dere-
cho de propiedad y los demás derechos reales sobre 
terrenos e inmuebles, cuando conforme a las reglas 
señaladas por la citada Ley, la autoridad adminis-
trativa competente considere que existen especiales 
condiciones de urgencia, siempre y cuando la fina-
lidad corresponda a las contenidas, entre otras, en 
los literales a) y c) del artículo 58 ídem. 

Que mediante Acuerdo 15 de 1999, el Concejo de 
Bogotá, asignó al Alcalde Mayor de Bogotá la com-
petencia para declarar las condiciones de urgencia 
que autoricen la procedencia de la expropiación por 
vía administrativa del derecho de propiedad y, demás 
derechos reales que recaen sobre inmuebles en el 
Distrito Capital, según lo previsto en los artículos 63, 
64 y 65 de la Ley 388 de 1997.

Que el numeral 3° del artículo 38 del Decreto Ley 
1421 de 1993 señala como atribución del Alcalde 
Mayor, “Dirigir la acción administrativa y asegurar 
el cumplimiento de las funciones, la prestación de 
los servicios y la construcción de las obras a cargo 
del Distrito.” 

Que el artículo 65 de la Ley 388 de 1997 en sus nu-
merales 2, 3 y 4, define los criterios para determinar 
cuáles son las condiciones que constituyen urgencia, 
tales como el carácter inaplazable de las soluciones 
que se deben ofrecer con ayuda del instrumento 
expropiatorio, las consecuencias lesivas que se pro-
ducirían por la excesiva dilación en las actividades 
de ejecución del plan, programa, proyecto u obra y, 
la prioridad otorgada a las actividades que requieren 
la utilización del sistema expropiatorio en los planes 
y programas de la respectiva entidad territorial o 
metropolitana, según sea el caso. 

Que el Capítulo VIII de la Ley 388 de 1997 establece 
el procedimiento para llevar a cabo la expropiación 
administrativa, cuando existan motivos de utilidad 


